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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduria Ambiental y del

ordenamientoTerritorialde laCiudedde México, con fundamentoen losartículos5 fracciones I y Xl, 6 fracción

lll. 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vll, 30 Bls 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental Y del

ordenamiento ferritorial de lá ciudad de México; 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, asi como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, hábiendo

analizado los elem€ntos contenidos en el expediente número PAOf-2022-1858-SPA-1410 relacionado con la

denuncia presentada ante este organismo descentr¿lizado, emite lá presente Resolución considerando los

sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, rclativa a: (...) desde hoce ñás de tres oños (...)t¡enen o tres
perrcs en el espocio de su ozoteo, no les prcporc¡onon oguo n¡ comido, se ven muy delgodos y tampoco t¡enen

olgo que los protejo del clima (...) sacoron o otros dos pefios o lo colle y los abondonoron (...) UNO DE LOS

CUALES ES CACHORRO YTIENE MARCAS EN LA CARA, AS¡MISMO TIENEN OTRA PERRA (.-.)Y SUFRE EL MISMO
MALTRATO QUE LOS OTROS PERROS Y SOLO LA TIENEN DENÍRO DE LA CASA. ANTERIORMENTE (.,.) TENiAN
UN PERRO, EL CUAL AL PARECER MURIO POR FALIA DE CUIDADOS (...)fub¡cación de los hechos: calle Panuco,
manzana 344/ lote 8, colonia Miravalle, Alcáldía lztápalapá, eñtre calles 5 de Mayo y Nahutla, la casá es de solo
planta bája, fachada color azul, portón de láminal.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡gencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenámiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 51y 85 de su Reglamento, mismas que aonstan en el expediente al nlbro citado, iñtegrado con motivo
de la presente denuncia.
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RESOLUCIÓN ADMINISf RATIVA

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, coñforme a lo establecido en los artículos 11,

fracción I y 56; pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en
materia de bienestar an¡mal, por lo anterior se admitió a investigación denuncia ciudadana, respecto al
presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Panuco, manzana 344, lote 8, colonia Miravalle,
Alcaldía l2tapálapa.

Al respecto, la Ley de Protección a los Añimales de la Ciudad de México, eñ su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omis¡ón que pueda ocasioñar dolol sufrim¡ento, poner en
peliSro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, de las constencias que obrañ en el presente expediente, se desprende que el personaladscrito
a esta Subprocuraduría llevó a cabo un reconocimiento de hechos al domicilio motivo de denuñcia, durante el
cual€onstató la ex¡stencia de 3 ejemplares caninos, uno de éstos en la vía públ¡ca adyacente al predio visitado,
que presentaba les¡óñ dérmica generali2áda, por una posible acaros¡s; sin embargo, al momento de la
dili8encia se tuvo conocimiento que el responsable de los animales de coñpañía se tretábe de un menor de
edad, 9in estar presente su pádre o tutor, por lo que únicamente en el acto se notifcó el oficio €¡tatorio PAOT,
0 5 - 3 00 / 2 20 - 19 33 - 20 22.

En se8Uimiento a lo anterior, toda vez que no se tuvo pronunciam¡ento alguno en reláción al ofic¡o citatorio
PAOT'o5 300/220-1933-2022, el personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo otro reconocimiento
de hechos al domicilio denunciado, durante el cual se permitió la evaluación de los s¡Buientes ejemplares
caninos, mismos que presentan las siguientes características:

Heidi, hembra, mestiza, de 1año de edad,la cualen ese entoncestuvo una cámada de4 cachorrosde
4 semanas de edad, de los cuales 2 fueron adoptados y 2 estában eñ busca de un hogar; amarrada en
el patio de la casa, sin presentar lesiones físicas o enfermedad.

Simba, macho, de 2 años de edad, sin presentar lesiones físicas, deambulaban libremente eñ lá á2otea

del inmueble, sitio en elque cueñte coñ uña casa de madera para su resBuardo, con condición corporal
liBeramente delBado, comportamiento sociable.

Se recomeñdó aumentar la cond¡ción corporalde los ejemplares, proporcionar alojam¡ento adecuado,
evitar mantener amarreda perñanentemente e Heidi,

En relación al eiemplar canino que en la primera visita presentaba lesiones en lá piel, la persoña

visitada manifestó que se trataba de un canino eñ situación de cálle, por lo que durañte lá diligencia
no setuvo a la vistá á dicho añimal,

Finalmente, a fin de substáñciár la investi8ación de los hechos denunciados, posteriormente el personal de

esta Subprocuraduría, llevó a cabo un reconocimiento de hechos, durante el cualconstató lo siSuiente:

. lodos los ejemplares can¡nos presentaron condición corporal acorde a su talla,

. Cueñten con recipientes con aSua y comida a libre acceso,

. Simba cuenta con casa situada en la azotea para la protección de las ¡nclemencias del clima,

. A decir de la persona que atendió la diligencia, a Heidi se le permite deambular l¡bremente por las

noches al interior del predio; asimismo, exhibió can¡llas de vacunac¡ón.

. Contiñúan los 2 cachorros habitando en eldomicil¡o, deambulando libremente, con condición corporal
acorde a su talla,

Adicionalmente a lo anterior, se notificó a la persoña responsable de los ejemplares caninos motivo de

denuncia, el oficio PAOT-05-300/220-6576-2023 mediánte el cual se le hizo de su conocimiento la

normativ¡dad aplicable al tema del trato digno y respetuoso a cualquier animal.
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Por todo lo expuesto, esta Entidad considera oportuno emitir la preseñte resolución administrativa, esto de

acuerdo con la fracción Vll del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, por cumplimiento voluntario, toda vez que la persona responsable de los

ejemplares caninos que habitan en el inmueble ubicado en calle Panuco, manzáná 344, lote 8, colonia

Miravalle, Alcaldía lztapalapa, llevó a cabo acciones pari¡ cumplir con las disposiciones de bienestar animal.

E¡ personal adscrito a esta subprocuraduría llevó a cabo un recoñocimiento de hechos al domi€ilio
motivo de denuñcia, durante el cual constató la existencia de 3 ejemplares caninos, uno de éstos en la

vía pública adyacente al predio visitado, que presentaba lesión dérmica generalizada, por una posible

acarosisj sin embargo, al momento de la diligencia se tuvo conocimiento que el responsable de los

animales de compañía se trataba de un menor de edad, sin estar presente su padre o tutor, por lo que

únicamente en el acto se notif¡có eloficio citatorio PAOf-05-300/220-1933-2022.
El personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo otro reconocimieñto de hechos aldomicilio
denunciado, durante el cual evaluó a los ejemplares caninos que responden a los nombres de Simba y

Heidi, ésta últimá tuvo una camada de 4 cachorros, de los cuales 2 fueron dados en adopcióñ, y los

otros 2 estaban en busca de un hogar; se recomendó aumentar la condición corporalde los ejemplares,
proporcioñar alojamiento adecuado, evitar mantener amarrada permanentemente a Heidi; y en
relación al ejemplar can¡no que eñ la prirñera visita presentaba lesiones eñ la piel, la persona visitada
manifestó que se trataba de un canino en situación de calle, por ¡o que durante la diligencia no se tuvo
á la vista a dicho animal.
El personal adscr¡to a esta Subprocuráduría llevó a cabo un reconocimiento de hechos al domicilio
motivo de denuncia, durante el cualconstató que todos los ejemplares presentaron condición corporal
acorde a su talla, cuentán con recipientes con agua y comida a Iibre ácceso, Simbá cueñte con una cása
en la azotea para su resguardo, y a decir de la persona que atendió la diligencia, a Heidi se le permite
deambular libremente por lás noches al inter¡or del predio, asimismo, los 2 cachorros continúan
habitando en elsitio.

La presente resolución, únicamente se clrcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su iñvestigación y
alestudio de los documentos que integran el expedieñte en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otÍas autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de coñformidad con ¡o dispuesto en los artículos citados en el primer párafo de
este instrumeñto es de resolverse y se
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente eñ el que se actúa, de coñformidad con el artículo Zj frccción
Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México.

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subpro€uraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procurdduría, para su archivo y resguardo, -----..

[].¡sllir 2i2.niiil,oloi ¿ Roma

alrál¡i¿aiaufanrc..C F.0a7OC, Ci.d¡r dú tl CIL]DAD INNOVAOONA
f DF DE8€CrOs

RESULTADO DE I-A INVESTIGACION



t*o
PROCUNAOURíA ATAIENTAT Y OEL ONO!¡AMEII{TO
fERNlTONIAT DE LACIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCLJRAOURIA AMB ENTAL, OE PROTECCóN Y

BIENESTARA LOSAN MALES

o

GOB]ERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Exp€d ie nte: PAOT-2022- 185 8-S PA- 1410

No. Fol¡or PAOT-05-300/200- -2023

fERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a lá persona denunciañte.

Asílo proveyó y firma lá Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bieñestar a

los Animales de la Procuraduría Ambiental v del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de N4éxico, con
fundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlll,15glS4fracciooeslyX,2l,2TfracciónVl,30SlS
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordeñamiento Territorial de la Ciudád de México; ásí

como 5l fracción XXll de su Reglamento

C.c.c...p. Lic. Mári.r. toylá,nbo¡réll. Procuradora Añbieñtaly delO.denamiento Ter¡torialde l¡ ciudad de México. Párá su superior

.onociñiento.cco OF PROCURAoORA@oaot.o...ñx
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